
Premios Pesetas
de cada serie

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para 
 los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ............. 7.090.000

12.328 56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 6.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán dos bombos; tres para los de 10.000 
y cuatro para los de 100.000. Estos premios se adjudicarán, res
pectivamente, a aquellos billetes cuyas dos, tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
1.500.000 pesetas, íclusive, en adelante se obtendrán también por 
orden de menor a mayor cuantía de los gremios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. Én el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los nremics primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será .el siguiente.

Para la aplicación de los nremios de centenas de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes r'~ la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros he 
de entenderse q\ie quedan exceptuados los números de los aue 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, "'"undo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
fel sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores,

Madrid, 17 de septiembre de 1977.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

23135 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956 para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
Uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia

de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Clara Isabel Polo Espada, María Blanca Sánchez y Fernán
dez, Rocío González Babín, Alicia Montero Cabezas y Carmen 
García García.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 17 de septiembre de 1977.—El segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23136 ORDEN de 28 de julio de 1977 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre régimen del suelo y ordena
ción urbana y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero, y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley Sobre régimen del suelo y ordenación urbana y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelve el asunto que se indica:

Cuenca.—Proyecto de urbanización de la ampliación Cl.* 
fase) del polígono «Cerrillo de los Moralejos». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. pora su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 28 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
Rodríguez.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente 
dél Instituto Nacional de Urbanización.

23137 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por la ejecución de las 
obras del proyecto de «Autopista del Ebro. Itine
rario Bilbao-Zaragoza. Tramo 04. Zambrana-Haro. 
Explanaciones, obras de drenaje y obras de fábri
ca». Término municipal de Haro,

En fecha 10 de junio de 1977 la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales ha aprobado definitivamente el 
proyecto de «Autopista del Ebro. Itinerario Bilbao-Zaragoza. Tra
mo 04. Zambrana-Haro. Explanaciones, obras de drenaje y obras 
do fábrica». Término municipal de Haro. Según lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construc
ción, conservación y explotación de autopistas en régimen de 
concesión; el Decreto 2002/1973, de 2 de noviembre, de adjudi
cación de la concesión, implica la declaración de utilidad pú
blica de las obras, entendiéndose implícita en la aprobación del 
proyecto la necesidad de ocupación, que se reputará urgente a' 
los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1054,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el pre
citado artículo, ha resuelto convocar a los titulares de derechos 
afectados de las fincas que se expresan en la relación adjunta, 
para que en las horas y días señalados comparezcan en el 
Ayuntamiento en el que radiquen los bienes afectados como 
punto de reunión, según lo dispuesto en el repetido artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre lo bienes 
afectados, se hayan pedido omitir en la relación adjunta, po
drán formular por escrito ante esta Jefatura Regional, hasta 
el día del levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores padecidos en la misma.

La Sociedad concesionaria, «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española, S. A.», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del ^beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1077.—El Ingeniero Jefe.— 
8.568-E.


